CAPITULO 1. LOGICA.

Lección1: Elementos de Lógica clásica. Clasificación de los Juicios. Leyes de oposición aristotélica. Otros tipos de inferencias inmediatas: conversión, obversión, contraposición. Inferencias mediatas. Elementos del silogismo: modo, figura, forma. Lógica cuantificacional. Cuantificadores universal y existencial.  

ELEMENTOS DE LOGICA CLASICA.

La lógica nos viene organizada desde Aristóteles con su Organon. En él se establecen especialmente las formas lícitas del proceso del pensar. Este proceso exige: un sujeto que piensa, un objeto pensado, la acción de pensar y el pensamiento que queda invariable. A estos elementos los dejamos fuera de nuestro análisis y lo confiamos a la psicología.

Nuestro problema será decidir acerca de las formas válidas del pensamiento: a) con criterio clásico y b) encarando la llamada lógica simbólica.

En la lógica clásica los elementos básicos son: a) los principios lógicos supremos, b) el concepto, c) la definición, d) el juicio, e) el razonamiento (y en particular el deductivo).

Se observa de inmediato que en la lógica aristotélica faltan algunos elementos como ser: la lógica sentencial: que permite decidir acerca de la verdad o falsedad de las proposiciones (o sentencias) en función de la verdad o falsedad de sus componentes; la lógica relacional es decir el análisis de proposiciones como  "Pedro es padre de Juan", que son fundamentales en el pensamiento matemático; la lógica de la identidad, que aparece con Leibnitz; la lógica cuantificacional, que sólo aparece parcialmente en Aristóteles; la lógica de clases y la lógica de las funciones. Todas ellas las necesita el matemático. 

Esto explica porqué Boole (1845) y posteriormente Schröeder, Peano, Hilbert, Arcken, Tarski, Lukasievich, hayan desarrollado capítulos que faltan en la lógica aristotélica. De cualquier manera ella mantiene su vigencia en las cuestiones de su competencia..

Comencemos por indicar que el concepto de algo, resulta de un proceso psicológico gracias al cual, de un sistema de objetos materiales o no, se eliminan las diferencias secundarias y nos quedamos con lo que tienen de común o de esencial. La expresión y la fijación de los conceptos para precisarlos y evitar confusiones se realiza por medio de los términos o bien complejos de términos. Ejemplos: PERRO, CONTAR, COMIENZO DEL MES DE ABRIL, etc.

En todo concepto debemos distinguir dos caracteres esenciales: la comprensión  (C) es el número natural de notas o atributos del concepto, ejemplo: NUMERO PAR (es todo número natural / divisible por dos,  (C = 2); la extensión  (E) es el número de individuos a los cuales es aplicable el concepto, ejemplo: ENTEROS PARES, (E = infinito). Normalmente la comprensión de un concepto es finita, en cambio la extensión puede ser finita o infinita. Ejemplo: CONJUNTO DE LOS NUMEROS NATURALES / PARES / MENORES QUE DIEZ.  Aquí  C = 3, E = (2, 4, 6, 8) = 4

Podemos observar que si para un concepto se aumenta la comprensión, la extensión no aumenta, pudiendo quedar igual o disminuir. 

El juicio, es un proceso mental donde dos conceptos enfrentados se comparan y decidimos si convienen, no convienen o hay dudas respecto de la conveniencia entre ellos. La traducción del juicio al lenguaje ordinario se logra gramaticalmente mediante una proposición, que es una forma elocutiva con verbo en forma personal. El concepto del cual decimos algo es el sujeto (S)(tanto en lógica como en gramática); lo que decimos del sujeto, se llama predicado (P). Pero en el lenguaje gramatical es necesario vincular el S con el P y ese vínculo se logra en principio con una inflexión del verbo ser: la cópula. Luego la oración tipo y aún la proposición clásica tipo comprende:

                   SUJETO     -     COPULA     -      PREDICADO

                   Argentina                 es                  miembro de las Naciones Unidas. 

Muchas veces el verbo ser va unido idiomáticamente al predicado y entonces hablamos del atributo o verbo atributivo. Ejemplo: El trabaja (trabaja, verbo atributivo) = El es trabajador.

Según como se aplique la cópula en la oración, ésta puede ser motivo de estudio de distintas partes de la lógica. Ejemplos:

TODOS LOS HOMBRES SON BUENOS, en este caso la oración puede ser motivo de estudio de la lógica cuantificacional, por cuanto el término TODOS hace referencia a un juicio universal.

SAN MARTIN ES EL MAS EMINENTE ARGENTINO, conduce a la lógica de la identidad por darse aquí un juicio de valor.

LOS CHINOS SON ASIATICOS, conduce a la lógica de clases y de la inclusión pues se hace referencia de un conjunto incluido en otro.

MONICA ES MADRE DE FRANCISCO, la cópula relaciona dos sujetos, conduce a la lógica relacional.

CLASIFICACION DE LOS JUICIOS (Según Kant 
 )

        Este filósofo considera que las formas a priori del conocimiento son de tres órdenes: la sensibilidad, que proporciona al espíritu el dato pasivo (los conceptos); el entendimiento que liga y unifica los datos lo cual se logra por medio de los juicios que son clasificados según se indica a continuación  y la razón que es una facultad que unifica las ideas. 

Por la cantidad. 
Juicios universales: TODOS LOS PERROS SON VERTEBRADOS. En el juicio universal, el sujeto se refiere a todos los individuos de una clase y a cada uno de ellos. 

Juicios particulares: ALGUNOS MAMIFEROS SON ACUATICOS. En este caso se refiere a alguno de los individuos de una clase. 

Juicios singulares: ESTE GATO ES MANSO. Aquí nos referimos a un solo individuo de una clase o a toda una clase, pero considerada como un solo individuo.

Por la calidad.

Juicios afirmativos: LOS LIBROS SON RECOMENDABLES. Los juicios afirmativos enuncian la compatibilidad entre el predicado y el sujeto.

Juicios negativos: LOS ASESINOS NO SON PLAUSIBLES. En el juicio negativo se indica la incompatibilidad entre ambos conceptos. 

Juicios infinitos: EL ESPIRITU ES NO EXTENSO.

Por la relación.

Juicios categóricos: EL TECHO ES ROJO. En el juicio categórico, la relación se enuncia sin condición o alternativa alguna.

Juicios hipotéticos: SI EL TREN SALE ENTONCES VIAJO. En estos juicios, la relación se enuncia sujetándola a una condición.

Juicios disyuntivos: EL TRIANGULO ABC ES RECTANGULO U OBLICUANGULO. En este caso, la relación ofrece una doble alternativa.

Por la modalidad.

Juicios asertóricos: LA TIERRA ESTA HABITADA. En estos juicios se enuncia un hecho no forzoso pues hubiera podido ser diferente del que es. 

Juicios problemáticos: QUIZA MARTE ESTE HABITADO. En este caso no se enuncia un hecho sino solamente una probabilidad. 

Juicios apodícticos: LA MATERIA ES EXTENSA. El hecho que se enuncia es forzoso, no deja duda. 

En una proposición puede ocurrir que el Sujeto o el Predicado o ambos, estén tomados o no en toda su extensión. Cuando se analiza determinadas proposiciones categóricas en relación con esta cuestión se habla de distribución. Veamos los siguientes casos especiales con proposiciones categóricas.

TODOS LOS ARGENTINOS SON LABORIOSOS. Es una proposición afirmativa universal y el sujeto está tomado en toda su extensión, es decir el sujeto está distribuido pero no el predicado. Decimos que es una proposición de clase A .

NINGUN AFRICANO ES EUROPEO. Se trata de una proposición negativa y universal, es decir el sujeto está tomado en toda su extensión, no así el predicado. Decimos que es una proposición de clase E.

ALGUNOS EUROPEOS SON ASIATICOS. Es una proposición particular afirmativa; aquí no se distribuye ni el sujeto ni el predicado. Se dice que es de clase I.

ALGUNOS GATOS NO SON PARDOS. Es una proposición particular negativa; se distribuye únicamente el predicado. Su clase es O.
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Estos cuatro tipos de proposiciones se representan mediante un cuadro de oposición aristotélica  (ver gráfico), teniendo en cuenta que las proposiciones de clases A y E se llaman subalternantes, y entre sí se dicen que son contrarias;  las de clase I y O son subalternadas, y entre sí se dicen subcontrarias. Si se vinculan A con I y E con O se tienen proposiciones subalternas; y si se vinculan A con O y E con I se tienen proposiciones contradictorias. 

LEYES DE OPOSICION ARISTOTELICA.

Uno de los objetos de la lógica aristotélica es obtener la veracidad o falsedad de una proposición en función de la veracidad o falsedad de otra conocida. Estos procesos por los cuales de una proposición se pasa a otra se llaman inferencias inmediatas y constituyen una forma del razonamiento. Cuando, como ocurre en el silogismo, hay proposiciones intermedias, se habla de inferencias mediatas.

 Veamos ahora cuales son las leyes de las inferencias inmediatas. 

Primera ley: según las condiciones impuestas para las proposiciones contrarias (A y E), las dos no pueden ser simultáneamente verdaderas; si una es verdadera se infiere la falsedad de la otra, pero nada se infiere de la falsedad de cualquiera de ellas. Llamamos a esta ley inferencia por contrariedad.

Tomemos como ejemplo la primera proposición propuesta antes: (A) Todos los argentinos son laboriosos; (E) Ningún argentino es laborioso. Si la primera es verdadera, la segunda evidentemente es falsa; pero si una cualquiera de ellas es falsa, nada podemos afirmar respecto de la otra.

Segunda ley:  por las condiciones de las proposiciones subcontrarias (I y O), ambas no pueden ser simultáneamente falsas; luego de la falsedad de una se infiere la veracidad de la otra, pero nada podemos deducir de la veracidad de cualquiera de ellas: inferencia por subcontrariedad. En efecto, sea (I), Algún argentino es laborioso y (O), Algún argentino no es laborioso, una de las dos es falsa, luego la otra es verdadera.

Tercera ley:  Esta ley se enuncia bajo una hipótesis existencial, es decir presuponiendo que todo universal tiene contenido (o ejemplos)
. Resulta así que de la verdad de la universal se sigue la verdad de la particular; aunque de la falsedad de la universal nada se infiere. Además de la falsedad de la particular se infiere la falsedad de la subalternante y en cambio de la verdad de aquella nada se infiere. A esta ley se la llama inferencia por subalternación.

 Cuarta ley: inferencia por contradictoriedad. De la verdad o falsedad de una de las proposiciones contradictorias, se deduce la falsedad o veracidad de la otra. Puede verificarse con los ejemplos dados.

OTROS TIPOS DE INFERENCIAS INMEDIATAS.

La conversión. Dada una proposición  "S es P", llamamos conversa a la proposición que se obtiene intercambiando sujeto con predicado, es decir "P es S".

Determinemos entonces las conversas de las cuatro proposiciones fundamentales (A, E, I, O).

Sea (A), "Todos los perros son mamíferos" que como sabemos es verdadera. Su conversa de acuerdo con la definición será: "Todos los mamíferos son perros", que evidentemente es falsa, sin que este sea el resultado de una inferencia. En cambio consideremos la proposición particular "Algunos mamíferos son perros" (I), que sí es verdadera y que se infiere de la dada. Luego la proposición universal afirmativa  (A), tiene por conversa a la particular afirmativa (I) y se trata de un caso de conversión limitada.

Sea (E), "Ningún perro es triángulo", evidentemente verdadera. Su conversa de acuerdo con la definición será "Ningún triángulo es perro" (E), también verdadera. Luego la conversa de E es ella misma.   

Sea (I), "Algunos argentinos son trabajadores", evidentemente verdadera. Su conversa será "Algunos trabajadores son argentinos", que también es verdadera. Luego la conversa de I es ella misma. 

Sea (O), "Algunos animales no son perros", evidentemente verdadera. Su conversa será "Algunos perros no son animales", pero esta es una proposición falsa. Consideremos entonces la universal negativa, "Todos los perros no son animales", que también es una proposición falsa. En consecuencia la proposición O no tiene conversa. 

La obversión. Dada una proposición "S es P", se llama obversa la proposición "S no es no P", es decir la obversa se obtiene cambiando la calidad y sustituyendo el predicado por su negación o complemento. Veamos entonces cuales son las obversas de cada una de las proposiciones fundamentales.

Sea (A), "Todos los franceses son patriotas" y supongamos que ella es verdadera. La obversa será "Todos los franceses no son no patriotas" que equivale a decir "Ningún francés es no patriota", que evidentemente es verdadera. De la verdad de la primera se infiere la verdad de la última. Luego la obversa de A es E.

Sea (E), "Ningún cuadrado es círculo", que es verdadera. Su obversa será "Ningún cuadrado no es no círculo" que equivale a decir "Todos los cuadrados son no círculos" que también es verdadera. Luego la obversa de E es A.

Sea (I), "Algunos estudiantes son varones", evidentemente verdadera. Su obversa será "Algunos estudiantes no son no varones", que equivale a decir "Algunos estudiantes no son mujeres" que es verdadera. Luego la obversa de I es O.

Sea (O), "Algunos argentinos no son blancos", evidentemente verdadera. Su obversa será, "Algunos argentinos son no blancos" que también es verdadera. Luego la obversa de O es I. 

La contraposición.  Dada un proposición "S es P", para obtener la contrapuesta o contrapositiva, se cambia el sujeto por el complemento de P y el predicado por el complemento de S, es decir se obtiene "no P es no S". 

Sea (A), "Todo argentino es americano", que es una proposición verdadera. Su contrapositiva será "Todo no americano es no argentino" que es también verdadera. Luego la contrapositiva de A es ella misma.

Sea (E), "Ningún triángulo es cuadrado", que es verdadera. Su contrapositiva o contrapuesta será "Ningún no cuadrado es no triángulo", que no es una proposición verdadera, porque "Algunos no cuadrados son triángulos" y en consecuencia podemos afirmar "Algunos no cuadrados no son triángulos", que si es verdadera. Luego la contrapuesta de E es O.

Sea (I), "Algunos ciudadanos son senadores", (entendiendo por ciudadanos a los ciudadanos de un estado o provincia), es verdadera. Su contrapositiva será "Algunos no senadores son no ciudadanos", lo cual es verdadero, pero también lo es "Algunos no senadores son ciudadanos". Luego no hay una inferencia única válida, es decir la I no tiene contrapositiva. 

Sea (O), "Algunos animales no son gatos", que es verdadera. Su contrapuesta será "Algunos no gatos no son no animales", que tambien es verdadera. Luego la proposición O tiene por contrapuesta a ella misma.

INFERENCIAS MEDIATAS.
Como caso particular de las inferencias mediatas estudiaremos aquí el silogismo categórico que corresponde a un esquema de inferencia donde se relacionan tres juicios de modo tal que los dos primeros se denominan premisas y el tercero se llama conclusión. Estos  elementos de la inferencia  vinculan un Sujeto (término menor), con un Predicado (término mayor). El término mayor debe aparecer en la primera premisa, que por este motivo se denomina premisa mayor. El término menor debe aparecer en la segunda premisa, que por ello se denomina premisa menor. Y ambos finalmente aparecerán en la conclusión. El silogismo requiere además un termino medio que vincule el sujeto con el predicado, por lo cual la inferencia se denomina mediata. Aquí nos interesa la forma de los juicioes sin entrar a considerar lo que en ellos se afirma o niega. 

De acuerdo con esta convención podemos tener el siguiente silogismo categórico:

P (premisa mayor): TODOS LOS PARALELOGRAMOS SON POLIGONOS.

p (premisa menor): TODOS LOS ROMBOS SON PARALELOGRAMOS.

C (conclusión): TODOS LOS ROMBOS SON POLIGONOS.

El predicado o término mayor es POLIGONOS.

El sujeto o término menor es ROMBOS.

El término medio es PARALELOGRAMOS.

Elementos del silogismo.

El modo. Llamamos modo del silogismo a los tipos de proposiciones que se usan en el, que como son proposiciones categóricas deben ser tomadas de las cuatro fundamentales (A, E, I , O); efectuándose con ellas arreglos con repetición de tres en tres
 . Tendremos así 64 arreglos posibles entre los cuales podemos indicar los siguientes ejemplos: AAA, AEI, IOA, etc.

La figura. Hemos visto que la vinculación entre el término menor y el mayor se efectúa mediante un tercer término el medio, que no aparece en la conclusión. La figura se define por la posición que ocupa ese término medio en las proposiciones del silogismo. Así:

· primera figura (1):  P -- Medio, Predicado

                                p -- Sujeto, Medio

· segunda figura (2):  P -- Predicado, Medio

                                       p -- Sujeto, Medio

· tercera figura (3):    P -- Medio, Predicado

                                       p -- Medio, Sujeto

· cuarta figura (4):     P -- Predicado, Medio

                                       p -- Medio, Sujeto

Estas figuras pueden aparecer en cualquiera de los modos mencionados antes. 

La forma. Es el aspecto final que puede presentar un silogismo cuando combinamos Modo y Figura. Luego la cantidad de formas de un silogismo estará dada por el producto    64 x 4 = 256.

No todas estas formas son válidas. Para determinar su validez es necesario realizar un estudio especial aplicando las reglas del silogismo, que no serán objeto de nuestro estudio.
 

Diremos sin embargo que la notación que se utiliza para indicar un forma de silogismo es la siguiente:   (A A A, 1)  que significa: Modo = AAA; Figura = primera.

De las 256 formas se consideran válidas 19 formas como máximo, que se concretan en el siguiente cuadro:

	Primera figura
	Segunda figura 
	Tercera figura
	Cuarta figura

	AAA
	EAE
	AAI
	AAI

	EAE
	AEE
	EAO
	AEE

	AII
	EIO
	AII
	IAI

	EIO
	AOO
	IAI
	EAO

	-----------------------
	----------------------
	OAO
	EIO

	
	----------------------
	EIO
	----------------------


En las aplicaciones del silogismo categórico en matemática, resulta en general que la conclusión de un silogismo pasa a ser premisa de otro y así se encadenan varios silogismos. Esto constituye lo que se llama un polisilogismo o silogismo en cascada, debiendo ser finito el número de pasos.

El primer silogismo es el presilogismo; el último se denomina protosilogismo. Todo polisilogismo en el que cada premisa va acompañada de su justificación se denomina epiquerema. Cuando las conclusiones parciales de los silogismos no se explicitan el polisilogismo se denomina sorites.

LOGICA CUANTIFICACIONAL.

Tiene en cuenta el contenido de los enunciados que corresponden a las proposiciones.. Así en     “El niño escribe una carta a su padre desde el colegio”, encontramos un sujeto, que eventualmente puede tener sus complementos directos, a los que llamamos sujeto lógico  o argumento (S); y un verbo y los complementos no directos que denominamos atributo lógico (P).

En el ejemplo dado: el argumento (S) es “el niño, una carta”. Al sujeto o argumento se lo designa con una letra minúscula: x, y ó z. 

El atributo (P) es  “escribe a su padre desde el colegio”. Se indica con una letra mayúscula de imprenta y se escribe a la izquierda del argumento.

En nuestro caso escribiremos:    Fx   y se lee    “x es F”.

El esquema obtenido se denomina esquema cuantificacional monádico por cuanto hay un solo sujeto o letra argumento. Si la proposición tuviera más de un sujeto o letra argumento, el esquema se denomina poliádico (diádico, triádico, etc,). Los esquemas cuantificacionales, reciben también el nombre de función proposicional.

Otro ejemplo:

“El Aconcagua es más alto que el monte Blanco”.

Hay aquí dos sujetos: “El Aconcagua”, “el monte Blanco”, es decir dos argumentos.

El atributo es “es más alto que”. Luego el esquema cuantificacional en este caso es diádico y simbólicamente escribimos:    Fxy.

Cuando el esquema cuatificacional se refiere a una proposición simple, se dice que el esquema es atómico. Si el esquema atómico está relacionado con otro mediante un conectivo, se dice que el esquema es molecular.

Así dado   “Juan estudia” se expresa mediante un esquema atómico (Fx).

En cambio  “Juan estudia y Pedro canta” se expresa mediante un esquema molebular    (Fx  ( Gy).

CUANTIFICADORES UNIVERSAL Y EXISTENCIAL.
Consideremos las proposiciones generales siguientes:

“Todo es bueno”.

“Nada es bueno”.

“Algo es bueno”.

“Algo no es bueno”.

Todas estas proposiciones son generales, no se refieren a ningún individuo particular; vale decir no alcanzan a tomar las formas de las proposiciones categóricas, A, E, I, O.

En el primero y segundo ejemplo nos estamos refiriendo a cualquier cosa que se considere y en el primer caso afirmamos que cualquier cosa, cualquier x, que se considere admite el predicado bueno. Podemos utilizar entonces un símbolo especial para expresar esta función proposicional:        ( x,  Bx    que se lee   “Para todo x, x es B”

En el segundo ejemplo, decir que “Nada es bueno” es equivalente a afirmar que cualquier cosa que existe es carente de la propiedad de ser bueno. Lo cual se expresa con:

( x,  (Bx.

El signo  ( (que se lee Para todo) se denomina cuantificador universal.

En el tercero y cuarto ejemplo presentado, no nos referimos a la totalidad de los individuos, sino que consideramos que existe por lo menos un individuo que satisface al predicado. Utilizamos en este caso un segundo símbolo  (  (que se lee “existe”) y con el expresamos:

Para el tercer ejemplo:    ( x,  Bx     que leemos “existe x, tal que x es B”   .

Para el cuarto ejemplo:   ( x, (Bx    que leemos “existe x, tal que x es no B”.

El signo   (  se denomina cuantificador existencial.

Cuando una función proposicional tiene todas las variables afectadas por un cuantificador se dice que el esquema cuatificador es cerrado y las variable se denominan ligadas. Cuando alguna variable no está afectada por el cuantificador se llama variable libre y el esquema cuantificacional es abierto.

Los cuatro tipos de enunciados anteriores pueden ser esquematizados como lo hicimos con las proposiciones categóricas. Tendremos así:
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Relacionando diagonalmente los cuatro enunciados, obtenemos el primer grupo de leyes de la lógica cuatificacional, por cuanto de la Verdad o Falsedad de uno de ellos se infiere la  o Falsedad o Verdad de los contradictorios. En efecto se pueden establecer las siguientes equivalencias:

1.       ( x,   Bx    (   ((( x,  (Bx(       

2.       ( x,   (Bx   (   ((( x,  Bx(
3.       ( x,  (Bx   (   ((( x,  Bx(
4.       ( x,  Bx     (    ((( x,  (Bx(
Estas cuatro fórmulas muy utilizadas en matemática traducen las leyes de la oposición simple para esquemas cuantificacionales monádicos.  

PROBLEMAS RESUELTOS.

Los dos problemas siguientes han sido propuestos por Irving M. Copi en su libro Introducción a la Lógica. Exigen razonamiento para su solución. Se pide no solamente hallar las respuestas correctas, sino además formular los razonamientos que demuestren la corrección de las respuestas.

1. En una cierta comunidad mítica, los políticos siempre mienten y los no políticos siempre dicen la verdad. Un extranjero se encuentra con tres nativos y pregunta al primero de ellos si es un político. Este responde a la pregunta. El segundo nativo informa, entonces, que el primer nativo negó ser un político. Pero el tercer nativo afirma que el primer nativo es realmente un político. ¿Cuántos de estos tres nativos eran políticos?

Llamemos N1, N2, y N3 a los tres nativos del problema. La pregunta dirigida al primer nativo es ¿Es ud. un político?. N1 responde, pudo afirmar Si ó No.

Si hubiera afirmado SI, como político estaría mintiendo, es decir sería un no-político; pero en ese caso diría siempre la verdad, es decir hubiese dicho NO. Luego N1 no pudo afirmar SI pues se estaría contradiciendo, en consecuencia afirmó seguramente NO.

N2 afirmó que N1 negó ser un político, lo cual es verdadero, por lo tanto es un no-político.

N3 afirma que N1 es realmente un político, lo cual es falso, luego él es un político.

La respuesta que corresponde al problema es por lo tanto: UNO SOLO DE LOS TRES NATIVOS ES UN POLITICO.

2. De tres prisioneros que se hallaban en cierta cárcel, uno tenía visión normal, el otro te    nía un solo ojo y el tercero era totalmente ciego. Los tres eran, por lo menos, de inteligencia media. El carcelero dijo a los prisioneros que de un conjunto de tres sobreros blancos y dos rojos, elegiría tres de ellos y los colocaría sobre sus cabezas. Se prohibía a cada uno de ellos que viera el color del sombrero que tenía sobre su propia cabeza. Se los reunió y el carcelero ofreció la libertal al prisionero con visión normal si podía decir de qué color era el sombrero que tenía sobre su cabeza. El prisionero confesó que no podía. Luego, el carcelero ofreció la libertad al prisionero que tenía un solo ojo, a condición de que dijera cuál era el color de su sombrero. El segundo prisionero confesó que no podía decirlo. El carcelero no se molestó en hacer el ofrecimiento al prisionero ciego, pero a pedido de éste, aceptó concederle la misma oportunidad. El prisionero ciego esbozó entonces una ancha sonrisa y dijo “No nececito de mi vista; pues, por lo que mis amigos con ojos han dicho, veo claramente que mi sombrero es blanco”.

Veamos cuál fue el proceso de razonamiento del prisionero ciego. 

Había 3 sombreros blancos y 2 rojos. De aquí se tomaron 3 sombreros de los cuales al menos 1 debía ser blanco.

Si el prisionero de visión normal no pudo decir cuál era el color de su sombrero, es evidente que no vió dos rojos, en cuyo caso hubiera podido afirmar que el suyo era blanco. Luego vió uno Rojo y uno Blanco.

El segundo prisionero tampoco pudo decir de que color era su sombrero, luego, como el anterior, vio un sombrero rojo y uno blanco. Si mi sombrero fuese rojo, hubiera podido razonar "Como el primer prisionero vió uno rojo y uno blanco y yo veo que el rojo lo tiene el ciego, entonces mi sombrero es blanco y hubiese podido responder con certeza”. Luego vió uno Rojo y uno Blanco y no pudo responder.

En consecuencia mi sombrero es blanco.

3. Tres escuelas, Industrial, Comercio y Bachillerato participan de un torneo, cada uno con un representante por prueba. Susana estudiante de Comercio, concurre para aplaudir a su amigo, campeon de Bala de su escuela. Al volver a su casa, su padre le preguntó como había actuado su escuela. “Ganamos Bala, pero Industrial ganó el torneo con 22 puntos contra 9 nuestros y otro tanto de Bachillerato”. “¿Qué puntaje se asignaba a las diversas pruebas?”. “No lo recuerdo muy bien, pero se asignaba cierto número de puntos al vecedor, un número menor al segundo y otro aún menor al tercero, en cada una de las pruebas”. (Por número, Susana se refería evidentemente a un entero positivo). “¿Cuántas pruebas había?”. “Por Dios, papá, no lo se. Solo miré Bala”. ¿Había Salto en Alto?”, preguntó su hermano.Susana meneo afirmativamente la cabeza. “¿Quién ganó esa prueba?”. Ella no lo sabía. 

Por increíble que parezca, se puede responder a la pregunta, teniendo en cuenta las informaciones dadas en la conversación. ¿Qué escuela ganó el salto en alto?

El razonamiento puede ser el siguiente:

· Total de puntos disputados: 22 + 9 + 9 = 40 puntos.

· Como en cada prueba se distribuyen igual cantidad de puntos, las posibilidades son números divisores de 40 (2, 5, 8, 10, 40).

· Como los puntos se asignan a tres premios de modo que al primero le corresponde un número (x) mayor que al segundo (y) y a éste uno mayor que al tercero (z), resulta que   x + y + z  (  3 + 2 + 1 y por lo tanto debemos descartar a 2 y 5.

· Como al menos existieron 2 pruebas, descartamos también el 40.

· Los puntos a distribuir serán pues 8 en 5 pruebas ó bien 10 en 4 pruebas.

· Descomponemos estos números en los tres premios posibles:

a)  8 = 1 + 2 + 5         b)   8 =  1 + 3 + 4

c) 10 = 1 + 2 + 7        d)  10 = 1 + 3 + 6       e) 10 = 1 + 4 + 5     f) 10 = 2  + 3 + 5

· Comercio hizo en total 9 puntos, habiendo ganado Bala. De las 6 alternativas anteriores solo dos pueden aplicarse a esta situación:

Hubo 5 pruebas y los resultados fueron, primero en Bala y tercero en las otras cuatro (5 + 1 + 1 +1 +1);  o hubo 4 pruebas y los resultados fueron, primero en Bala y tercero en las otras tres (6 + 1 + 1 + 1). Descartemos entonces todas las demás.

¿Cómo pudo Industrial lograr 22 puntos?. Resulta claro que para lograrlo debió obtener segundo lugar en Bala y haber ganado todos las otras pruebas                              (2 + 5 + 5 + 5 + 5), en cuyo caso Bachillerato habría obtenido tercer lugar en Bala y segundo lugar en las otras cuatro pruebas (1 + 2 + 2 + 2 + 2). Estos resultados no puedieron lograrse con la alternativa d).

Por lo tanto el Industrial ganó Salto en Alto.

PROBLEMAS PROPUESTOS. 

1. Los profesores Blanco de Matemática, Castaño, filósofo y Rojo, físico, desayunaban juntos en el Comedor universitario. “¿No es sorprendente, observó la dama, que nuestros apellidos sean Castaño, Rojo y Blanco en tanto que uno de nosotros tiene cabellos castaños, el otro los tiene rojos y el último los tiene blancos?”. “Es verdad, respondió la persona de cabellos castaños, pero ¿habeis observado que ninguno de nosotros tiene los cabellos correspondientes a su apellido?”. “Verdad”, exclamó Blanco. Si los cabellos de la dama no son rojos, cuál es el color de los cabellos de Castaño?

� EMBED Unknown  ���





� EMBED Unknown  ���








� Kant, Immanuel (1724 – 1804) – Filósofo alemán nacido en Koenigsberg. Sus obras más conocidas: Crítica de la razón pura; Crítica de la razón práctica; Crítica del Juicio.


� En general se acepta que las proposiciones particulares (I,O) poseen siempre contenido existencial. Así al afirmar que Algunos hombres son buenos (o no son buenos), se da por descontado que hay individuos que satisfacen este enunciado. En cambio si afirmamos Todos los malos ciudadanos serán sancionados, no tenemos garantías de que los malos ciudadanos existan. Por eso desde Boole se afirma, las proposiciones particulares tienen contenido existencial, las universales no, salvo que expresamente se enuncie que lo tienen.


 


� Al estudiar combinatoria veremos la fórmula que puede utilizarse en este caso.


� Para estudiar las reglas del silogismo podemos acudir a Introducción a la Lógica de Irving M. Copi.
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